
(SESION 11.~¡ ORDINARIA, EN VIERNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1937 
(ESPE eTAL) 

(De 10 A. M. a 12 M.) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CIWCHAGA 

SUMARIO 

~Se despacha el proyecto sobre empréstito 
a la Línea Aérea Nacional. 

:S(' levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

"'Barrueto M., Darío. 

":Bórquez P., Alfonso. 

Concha S., Aquiles. 

'Lafertte C. Elías. 

'Gumucio, Rafael Luis. 

Lira l., Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

:Michels, Rodolfo. 

Portales V., Gmo. 

Pradena.s M. Juan. 

Sáenz CristóbaJ. 

"Schnake V. Osear. 

Silva e., Romualdo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

El ~eiloJ' Presidellle. da por apro'l\ada e] 
ada de la sesión 6(1.a. ell 14 de] adual. que 
110 11 a "ül () o bser vaela. 

El ada de la sesión 57.a. es]w,¡jal. Sl'(,],P-
1<1. ('l] esa misma fl'(~ha, queda ell Seel'etal'ía. 
a di"!)(I"ir·ión de los señores Senadores. 

El a('ia de la sesión 68.a, en fecha de ho)', 
1J1H'lla l'n Secretaría. a disposición ele los 
st>iío!'f'S :-)Pl1adol'es. hasta la sesión próxima. 
P,!I'<1 "11 ap]'o!Jaeión. 

Se da cuenta en seguida dp los negocio>: 
([ue a cOlltinuación se indiean : 

Oficios 

Dos dl' la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

COI1 elLo ·comunica que ha aprobado un 
]lroype(o (le ley por el cual se autori¡¡;a a la 
Munieipalidad de Vallenar para contratar 
ltll E'1ll]11'{'stito hasta por la suma ele 1 mill6l1 
250.000 pesos (lrOitinados a ohras de adelan
to loeal. 

Pasó a In Comisión (le Gobiemo; y 
COII pI 2.0 eOl1l11lliea qnr ha tenido a bien 

apr'ohnl' ell los mismos tÍ'rmillos en que 10 
hizo el }¡ollol'abIE' Senado, E'l pl'o~"ecto de 
ley ('"'' :""Iuye la con~truceióll (le UII puen-
1 (, .. '" :') río Cachapoal frentt> a Peumo, 
ellfl'e los acordados pOl' la ley :í.74:í. 

Se mandó l'omullicar a S. K rl Presiden
jr de la Repúbliea. 

Informe 

{'IlO de la Comisión ele Tralbajo y Previ
sión Social. recaído en el proye(~to de ley de 
la lIollol'able Cámara de Diputados, sobre 
drl"ogaei<ill de las disposiciones del artículo 
:;:2.~ del Código del Trabajo, referente al cie
lTr <1P farmacias. botic<\S y droguerías. 

(¿\lpdó par'a tabla. 
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Orden del Día 

El señor Presidente pone en discusión 
particular el proyecto de ley inicia(lo t'11 
una moción del honorable Senador st'iior 
Lira. por el cual se obliga a los Yiñatt'l'os. a 
destinar una parte de suprodm('ión (le yi
nos para la destilación de alcohol. 

Artículo 1.0 

En discuúón ell los términos cu (j1l(' JI' 

propone eu su illfol'ue la ComisiÓIl dé> .';:1':
cultura y Colonización. m;all de la p<i 1, ¡)I'a 

los señores Grove dOIl Hugo, Lira y U . .,,,a. 
Cerrado el debate y tomada la yotación, 

resulta aprobado el artículo por 12 yotos 
contra 2 y 3 abstenciones. 

Artículo 2.0 

:En discusión en los términos en que lo 
propone la Comisión. el señor Durán formll' 
la indi,cación para que después de la pala
bra "nafta", se agregue la frase: "... y 
otros usos industriales' '. 

Cerrado el debate, se da por aprobado fl 
artículo con la agregaeióu j)l'opuesta, eOll la 
misma yotación anterior. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

~e dau suceSiValllf'llte por aprobados co
mo los propone la Comisión, con la miSlll<i 
votación anterior. 

Artículo 5.0 

l'sall (1(' la palilhl'a los señores Ureta y 
Lira. 

Cerrado rl (1 .. IJatr. se da por aprobado 
con la misma votación anterior. 

ArtíCulo 6.0 
--_.-.'- --"'_. 

lTsan de la palabra los señores 1:1'eta ~' 
Gnzmán. 

Este último st'ñol' Senador pi<1e (1ue el ar
tículo que se disC'utr sr cololjlle como i.o, 
S el 7.0 del .pro,)'rcto (:01110 artículo 6.0 

Cerrado el debate, se da tú(·itlllllpntr por 
aprobado con la miSl1lél Y(jj al' i(¡n. d[lIldosel e 

la colocación pl'Opllrsta. 

Artículo 7.0 

Lsan de la palabra los señores Lira, Ossa,_ 
ROdríguez y Concha don Aquiles. 

El sellor Concha formula indicación para 
(lile en el imiso final se sustituya la pala
bra "('a ]'burante", por la frase: "destinado 
a ser carburante" 

El sellor Lira formula indicación [Jara 
que en el inciso segundo se sustituya la fra
se final (iue dice: "Sociedad ~acional de 
Agricultura", por esta otra: "Sindicato Na
cional YitiyinÍcola." 

Cerrado el üebate, ",e cla táeitamellte por 
aprobado el ClrtÍeulo {'OH las indil'aeiones 
formuladas. 

Artículo 8.0 

....:: 
Usall de la palabra los señores Concha 

don Aquiles, Lira, Ureta y Guzmán. 
El sellor [,ira formula indicación para 

sustituir, al final del inciso primero, la fra
se: " .. ~ al [lrt'cio", por esta otra: ,.... al 
doble del precio". 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artíeulo y la indicación, con la misma Yota
eióll anterior. 

Artículo 9.0 

~e da por aprobado con la misma vota
(~ión. 

Artículo 10. 

Usan de la palabra los señores Grove don. 
Hugo. Durán, (Treta, Maza, Ossa, Concha 
dOlJ Aquiles, ~áeJlz, Crrejola y Estay. 

Los señores Groye d011 Hugo y Ourán 
formulan indicaeión para lJue pi artíeulo se 
redacte ('OlllO sigue: 

"Artículo. .. I'rohíhcse la fabl'i~ación de 
hebillas "Ico[¡úlieas eon all'ohol (Iue JlO pro
venga de la dl'stilaeiún de viuo". Las in
frac(~iollcs c1(~ ('sta disposición ... etc." 

El señol' UlTejola formula indieaciC'll pa
ra sustituir. ('11 1;1 de los seJlores Grove y 
Dl\rún, la~ pala bras .. de yillo'i", llOr la fra
Sl': "ele productos de la viel". 

Cerrado El debate, se da tácitamellte' por 
aprobado el artículo En la parte 1]0 ohserva
da. 

En igual forma se da jJor aprol¡<ltb la in·
(lieacióll de los señores Grove don Hn¡!o ;: 
DlIl'úlJ, Y la del "e._'j" lTlTi'jola. 
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Artículo 11, 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
088a, \Valker. Maza y Rodríguez. 

En t'I curso elel debate se formulan las si
guientes indicaciones: 

Del señor Urrejola: 
Sustituir. pn el i11('iso primero, l;¡ palabra 

"vig-el1(:ia" por" promulgación". 
1)p los señores Ossa y lTrrejola: 
Agregar él este artículo el siguiente mCJ

so: 
"Pl'ohi:wse por el mismo plazo de cinco 

años, la instalación de nucyas fábricas de 
cerveza. él fin de evitar el aumento de la 
produeeióll sobre la elel año próximo pasa
do." 

Del seiíor W alker: 
Redadar la parte inicial del artículo di

ciendo: 
•• Artículo. .. Por exigirlo el interés na

eional, a eOl1tar desde la fe-cha de la pro
mulgación de esta ley, y ... " 

Del señor Maza: 
En el inciso primero, agregar, después de 

la palabra" Coquimbo ", esta otra: "indll-
8ive". 

Por halH'1' llegado la hora, queda pendien
te el {jebatf'. y con la p¡dabra el sf'ñor Ro
dríguez. 

Se h~val1ta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuellta; 

] .0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Tr3ibajo: 

Santiago, 16 de septiembre de 1937. -El 
Consejo df'1 Trabajo se ha preocupado del 
proye(:to ele ley sobre nif'dicina Preventiva, 
que }H'nüp aetualmente de la consideración 
del Honora bl e Senado. 

En pi seno de dieha corporación, los repre
sentantes asalariados han manifestado que, 
para 111 adopeiún de un plan de medi(~ina 

prevrllt iY¿1 que pueda producir resultados 
belldil·iosos, es menester atender integral
i1101l1r .V ,'11 forma previa a otros problemas 
rela(~i()llild()s eon necesidades fUlldameutales 
del üld i ,-¡duo eomo la alimentación, ha bita-

ción y otros que son de resolueÍón previa. 
Han expresado, asimismo, que dicho 'Pro
yecto en vol vería un peligro para el funcio
namiento de las Cajas de Previsión. 

T.Jos representantes patronales, por su par
tr, han expresado, asimismo, una franca 
oposición a dicho proyecto de ley. 

Al ('om 1lllical' estas opiniones a este Mi
llii5tel'io el Consejo Superior del Trabajo ex
presa "esta rara unanimidad de criterios. 
para apreciar este problema que es alta
mellte sigllificativa ~. digna de la atención 
de los Poderes Públicos". 

Tpl'mina el Consejo Superior del Traba
jo expresando lo siguiente sobre el particu
lar a est<> Departamento de Estado: Inspi
rado en un propósito de cooperación a las, 
labores d<>l Supremo Gobierno, el Consej<r 
SnprrioI' del Trabajo. en sesión del 8 del ac
tual. aeol'dó rogar a U. S. quiera hacer 
tr'ansmitir al Honorable Senado el texto de
l a preselll e nota. 

En virtud de lo manifestado tengo el ho
]1Ol' dr I'rmitir a V. E. la nota aludida a fin 
de ,que oportunamente se tenga presente y 
por si la ('omisión correspondiente estima 
necesario oír' a los interesados antes de re-
solver t'1l definitiv'a. 

Dios g'nardt' 11 V. E.~Bernardo Leighton,_ 

1,a Ilota a que se refie¡'e el oficio anterior,. 
dice como sigue: 

"Salltiago, 10 de septiembre de 1937. -
Sf'ñol' Ministro: 

Estp COllsejo en presencia de comunica-
ciones crup ha recibido de las entidades cen
trales dI' empleados ANIEP y ASECH ha 
venido ocupándose del proyecto de Ley so
bre Medicina Preventiva, de que es autor
el señor Ministro de Salubridad y que pen
de dI' la eonside1'8ción elel Congreso Nacio
nal. 

En t'l <:Ill'SO de las discusiones ha podido 
aclvertirst' que tanto ele parte del sector pa
trona 1 ('0ll10 del sector asalariado existe una 
abierta oposición al proyecto de ley men
cionado. 

Al t'feeto. <,abe ]¡a(~er notar que las más 
prf'stigiosas instituciones de empleados par
ticnlaJ't's como ser la AKTEP y ASECH han 
prc¡;;entado la inconveniencia de este pro
yecto, lwcit'ndo ':aler eonsideraciones de' 
peso. 
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Los representantes de los empleados han 
mallift'stado, en este sentido, que, para la 
adoptión de un plan de medicina preven
tiva, que pueda realmente producir resul
tados benefitiosos es menester ateuder in
tegralltlellte y en forma previa a otros pro
blemas básicos, relaeiollados ton la satis
fatcióll de necesidades fundamentales del 
individuo, tomo ser la alimentación, habi
ta(~iÓll y o1ros, (!ue, en verdad, son de re-
801nt iÚll previa. 

Se ha clie!Jo. asimismo, por el sector asa
lariado, (lue vi l)royee1o, en la forma en que 
ha sido planteado, envuelve un grave peli
gro p3ra el funcionamiento ue las Cajas 
de Previsión Social. 

Importantes instituciones patronales, co
mo son la Confederación de la Producción 
y del Comercio. ,\' la Cámara Central de Co
mertio ue Chile. hall hecho presente, tam
bién su resuelta oposición a la aprobación 
de este proye\'Ío de ley. 

Fundaudo su oposición hall expuesto las 
l'epreselltaciones patronales razones que es
timan de alta polítiea y entregaron, en su 
oportunidad, a la HonorablE' Cámara de Di
putados un memorial en que consignan sus 
pun10" (le vista. 

Los miembros de este Consejo Superior, 
haulo (1(, la representaeiúlI patronal, como 
de la asalariada, han coincidido en impug
llar el proyeC'to, dando eada cllal razones 
clifel'pntes E'nsu contra. 

Esta rara unanimidad ele criterios para 
apreciar este problema es altamente signi
fieativa y digna de la atención de los Po
deres Públicos. 

El Consejo Superior del Trabajo está 
cierto que, al considerar -atentamente esta 
oposic·iún que nace de sectores tan diferen
tes, el Honorable Senado de la República, 
ante p] enal se debate, en la actualidad, es
tE' proyee1o de ley. habrá de lllf'oitar ]¡Ol1rl:l

mente aCE'rca de las razones quc' ,1,'1 l'rlllÜWll 

a empleadol'E's y emplE'ados a coincidir en 
(fU dpS¡H:nerdo; y E'studiará los fundamentos 
dE' las oposiciones formularlas. 

Por estas consideraciones e inspirado en 
un propósito de cooperación a las labores 
del Supremo Gobierno, el Consejo Superior 
del Trabajo, en sesión del 8 del actual, acor
dó l'og'ar a USo quiera hacer transmitir ;1 

HOllora ble Senado el texto de la presente 
nota. 

Dios guarde a C8. - Guillermo Sáenz V., 
Pl'oseeretal'io. - Ellas Torre Santa, Vice
presidente Asalariado de la COlllisi(m Pcr
lJl<lllcate". 

:l.o De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, ];J de ~eptiplllhl'e de 1!J:3/.-La 
('~!lnara de Diputados ha tenido a bip!l apro
bar, en los mismos térlllinoe; en que lo hizo 
el Senado. el proyedo ele ley q\le modifica 
diversas disposiciones de la ley número 
4,85-1, sobre caminos y puentes. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 2.31, de 
10 de agosto pasado. 

Devuelvo los antecedentes respeetivos. 
Dios guarde a Y. E. - Gregorio Amuná

tegui.---.Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 de scptiembre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bieu apro
bar, en Jos mismos tfrminos en que lo hicie
ra el HOllorable Senado, el proyecto de ley 
(lue modifica la ley 5,948 que incorporó a 
Jos beneficios de la Caja de Empleados PÚ
blieos y Periodistas a los empleados de No
tarías, Arehi vos J nditiales y Conservado
res de Bienes Raíces de 13 República. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio 343, de fetha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná.

tegui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 193/.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos tfrminos e:l que lo hieie
ra el Honorable Senado, el proyecto d(' ley 
que exime de la sanción de eaducid:ul a las 
perteneneias mineras que hayan pagado pa
tentes el!' monto inferior al asignado 'a su 
extensión superficial. 

Ijo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 342, de fecha de ayer. 

Devuelvo a V. E. los antecedentes respec
tivos. 
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Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná-
tegui. J. Villamil Concha, prosec:retul'io. 
TIO. 

Salltiago, 15 de septiembre de 19B/.-La 
Cúmara ue Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto que au
menta los sUf'ldos del personal del Departa
mento de Obras :'Iarítimas. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número :1:;9, de fecha de hoy. 

Devuelvo los anteeedentes respeetiyos. 
Dios guarde a Y. E. - Gregorio Amuná

tegui.-Julio Echaurren O., Seeretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1987.-Con 
motin) de la moción e informes c¡ue 1ellgo 
la honra de pasar a manos de V. E .. la CÚ
mara de Diputados ha prestado su aproba
eióll al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .. A.utorÍzase a la :'Iunic·ipali
.dad d,' la Comuna de Paillaco para que, di
rectamente o por intermedio de la Caja Au
tónoma de ¡\mortización de la Deuda PÚ
blica, contrate un empréstito interno hasta 
por la suma de trescientos mil pesos 
($ 3DO,ODO), a un interés que no exceda del 
7 por ciento anual y con una amortización 
no inferior a 1 por ciento acumulativo 
anual. 

Artículo 2.0 Si el empréstito se contrata
re en bonos, éstos se emitirán por intermedio 
.de la Tesorería General de la República al 
tipu indicado en el inciso anterior y no po
drán ser colocados a un precio inferior al 
85 por ciento de su valor nominal. 

Artículo 3.0 La Municipalidad consultar[t 
los recursos del empréstito y las obras au
torizadas por esta ley en la partida extra
ordinaria de su presupuesto. 

Artículo 4.0 El producto del empréstito 
se destinarú a la adquisición de una planta 
hidro el éctrica, que suministre luz y energía 
eléctrica a la ciudad de Paillaco, y a la 
eonstrueción ele un edificio para el funcio
namiento de la ~iunicipalidad y sus servi
.:Íos. 

Artículo 5.0 El Se1'V1elO del empréstito 
autorizado ]lor la presente ley, se hará con 
un <lUlllellio, en la comuna de Paillaeo, de 
lUlO por mil sobre los avalúos, del impuesto 
municipa 1 (llw cOllsulta el artículo 21 de la 
ley 4.174 ele ::í LIt' septiembre de 1927, sobre 
imllllt's10 ¡ l'rI'itol'ial. 

Si eon pOlitcl'ioridacl a la vigencia de la 
presente ley, se establece un aumento a be
l]('f'i('io 111lmil:ipal, (1el impuesto territorial, 
Se' exl ingnirá el impuesto a que se refiere 
el illl,jsO 1.0 de esta letra en la parte cor1'es
]lOlllliel1te al monto dc'l lluevo impuesto; el 
c¡l<Il I'c'l'lIl[llazarúal antiguo impuesto, o a 
la J)a r1 (' extinguida, ell el seryicio elel em
pl't~:-;1il0 ,illtorizado por esta ley. 

Artículo 6,0 El l)a go de intereses, de 
amortizaciones O1'dinariali y extraordina
rias lo harú la Caja de Amortización para 
cuyo efedo la Tesorería que perciba los 
impuesto;., autorizados por, el artículo an
terior, por intermedio de la Tesorería Ge
lleral de la Hepública, pondrá oportuna
mente a disposici6n de dicha Caja los fon
dos nece,;arios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad del decreto del Alcalde, en 
el tase que f~ste no haya sido dictado al 
dedo en la oportunidad debid-a . 

La Caja de Amortización atellderú el pa
go cle estos ser"i(',ios ele acuerdo con las 
llOl'lllaS estahlec:iclas por ella para la Deu
d~l 1 nte l'll <1, 

Artículo 7.0 La .:\Illllicipalidad de la Co
mUlla (le Paillaeo, no obstante lo dispuesto 
en ei artíeulo alltel'ior, podrá invertir en 
1m; o»ra,; indicadas eH el artículo 4.0 las 
eillltidades que rel'aucle para el servicio 
del ('Illjl)'{,,,tito mientras no se contrate 
éste. 

El lllOlJlo de la autorización que se con
cede a la .:\1 nnicipalidael de la Comuna de 
Paillaeo el isminuirá en igual cantidad que 
la que sc haya in vertido directamente en 
las rentas recaudadas para el servicio el 
emprpstito. 

Artículo 8.0 Si el producto de la entrada 
especial estableeida en la :presente ley ex
c:ediere de la suma necesaria para el servi
cio elel ('mp1'6stito, el sobrante ingresará 
a la partida ordinaria elel Presupuesto d. 
la :'Iunieipalidad hasta completar, como 
múximum un mOHto equivalente al ingre
so producidD en ese año por dicho impues-
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to y éste se dedicará a amortizaciones ex
traordinaria~ de dicho empréstito. 

Artículo 9.0 Los plano~ y especificacio
nes y presupuestos de las obras indicadas 
en el artículo 4.0 deberán ser aprobada~ 
por decreto del Ministerio del Interior, 
previa audiencia de la Dirección de Obras 
Públicas. 

Artículo 10. Sólo podrán disponer de los 
fondos que produze;¡ el empréstito autori
zado por la preSeiilt' ley. la )Iunicipalidad 
que se elij'a en lal'ollluna de Paillaco en 
reemplazo de la de~igllada en las eleccio
nes que se efeeíuaron el día í de abril de 
1935 y las que en el futuro le sucedan. 

Artículo l1.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Gregorio Amuná
tegui. - J. Villamil Concha, proseeretario. 

Santiage, 15 de septiembre de 1937.
Con motivo del mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha prestado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase 'al Presidente 
de la República y a la Municipalidad de 
Valdivia para permutar la propiedad fis
cal situada en dicha ciudad, en la calle 
Yerbas Buenas esquina de Heneral Lagos, 
por la Hijuela número 2, de 2,146.60 hec
táreas, del fundo "Llancahue", ubieado en 
el lugar del mismo nombre, comuna depar
tamento y provincia de Valdivia, de pro
piedad de dicha l\Iunicipalidad. 

El Director General de Tierras y Colo
nización en representación del F'isco, fir
mará la res.pectiva escritura pública de 
permuta, con el representante, debidamente 
autorizado, de la :.'\Iunicipalidad de Valdi
Vla. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - J. Villa mil Concha, prosecretario. 

3.0 De la siguiente solicitud de la Soci~ 
dad de Fomento Fabril: 

Santiago, 15 de septiembre de 1937. -
Señor Presidente: 

La Sociedad de Fomento Fabril ha creí
do de su deber hacer llegar al Honorable 
Senado por el digno intermedio de Usía las 
observaciones que le merece el proyecto de 
ley sobre Medicina Preventiva recién des
pachado por la Honorable Cámara de Di
pntados. Confía nuestra Sociedad en que el 
HOllorable Senado habrá de prestar aten
ción a los puntos de vista planteados en la 
presenta nota, por euanto el referido pro
yecto le ley contiene disposiciones qne al
teran fundamentalmente las modalidades 
del trabajo y, por consiguiente, afectan a 
todas las industrias establecidas en el país. 

Comenzaremos por dejar reeonocido que 
el proyecto en estudio obedece a un alto, 
espíritu de solidaridad social que nuestra 
soeiedad comparte en la forma más amplia. 
Las estadüüicas de morbilidad y mortalidad 
demuestran un decaimiento del vigor físi
co de la raza que es de urgencia imposter
gable remediar. Sobre este punto no cabe 
diversidad de opiniones, pero no sucede lo 
mismo cuando se entra a considerar los me
dios más adecuados para corregir el mal. 

El proyeeto de ley dispone, en su artículo-
1.0, que las Cajas de Previsión dependientes 
del Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social, establecerán servicios de 
Medicina Preventiva. que tendrán por fun
ción la vigilancia del estado de salud de 
sus imponentes .r la adopción de las medi
das profilácticas adecuadas para descubrir 
precozmente y prevemr el desarrollo de las 
enfermedades crónicas, en especial de la tu
herculosis, sífilis, reumatismo, enff'rmeda
llf'S cardíacas y rf'nales. 

ena primera obseryación al proyecto se 
deriva de la declaración hecha por el señor 
Ministro en la sesión de 28 de julio de la 
Cámara de Diputados, al explicar el plan 
general de salubridad que se ha trazado el 
Gobierno. Dijo textualmente el señor Mi
nistro: "Todos los técnicos extranjeros que 
HOS han visitado están (1f' aenerdo en qUf' es 
inútil gastar dinero en lucha preventiva di
recta si' no se cuenta con un personal ade-
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--cuado." Inrormó luego que en el país, sal
vo raras excepciones, no hay epidemiólogos, 
que la Dirección de Sanidad cuenta con es
casísimoS' verdaderos técnicos y que tampo
co existen enfermeras sanitarias en la can
tidad que se necesita. Para satisfacer estas 
deficiencias, la Facultad de Medcina acor
dó establecer este año una Escuela de Medi
cina Preventiva, que comenzará por perfec
cionar al personal de médicos en actual ser
vicio;, y se piensa iniciar un plan para pro
..lucir en cinco años las 25Q, enfermeras sa
nitarias que son indispensables. 

Si esa es la verdadera situación, si está 
en su primeros pasos la formación del per
_sonal técnico indispensable para aprovechar 
los dineros que se inviertan en la lucha pre
ventiva, ¿ cómo podría justificarse la crea
ción inmediata de Servicios de Medicina 
Preventiva que originarían un gasto de 30 
Ó 40 millones, según más adelante dejare
mos establecido ~ 

En la Honorable Cámara de Diputados se 
hizo notar que en el primer artículo del 
proyecto había una contradicción al hablar 
de ServiciJs de Medicina Preventiva cuyo 
,objeto era descubrir y curar ciertasenfer
meda des. Este reparo cobra mayor fuerza si 
se atiende a las explicaciones dadas por el 
señor Ministro para justificar el proyecto. 
El señor Ministro se refirió a las ventajas 
de diverso orden que se derivarían de una 
política sanitaria encaminada a descubrir 
las enfermedades en sus comienzos y reali
zar una labor curativa con mayor seguridad, 
eficacia y economía. 

Quedó así reconocido que el fin que se 
persigue corresponde a la medicina curati
va y no a la preventiva. 

Podría pensarse que si los nuev{)s servi
cios han de dar los resultados que indica el 
señor Ministro, el reparo formulado tendría 
'sólo un valor gramátical; pero no es asÍ. 

El verdadero lIlprito de la medicina pre
ventiva reside en que, social y económica
mente es preferible prevenir antes que cu
rar; evitar las causas de enfermedad para 
los que están sanos, antes que dedicarse a 
-sanar enfermos que seguirán renovándose, 
en proporción creciente, mientras aquellas 
causas subsistan. Dentro del concepto es
tricto de la medicina preventiva que se ha 

~~~ ~ ~========= 

querido ¡¡¡¡llantar, del.Jiclamente diferencia
da de la llH'Jicilla curativa que se ha prac
ticado hasta ahora, los únicos enfermos que 
habría interés en curur serían aquellos que 
pueden transmitir su mal, porque ellos son 
causa de enfermedad para otros; pero no 
podrían incluirse en este número los que 
padecen de reumatismo o enfermedades car
díacas y renales, como quiere el proyecto. 

El proyecto proporciona los siguientes re
cursos para el funcionamiento del nuevo 
servicio: 

1.0 Una imposición patronal del 1 por 
ciento de los sueldos y salarios que las Ca
jas respectivas deberán destinar, en cada 
provincia, al pago de las horas o períodos 
de reposo preventivo que les corresponde 
atender; 

2.0 El 2 1[2 por ciento de las entradas 
brutas de las Cajas que se destinará a los 
demás objetivos previstos en la ley. 

El Presidente de la República podrá au
mentar hasta en un 50 por ciento las con
tribucione8 anteriores, siempre que se CUJll

plan ciertas condiciones. 
Se calcula que la imposición patronal del 

1 por ciento producirá unos 20 millones de 
pesos, y el 2 y medio por ciento de las en
tradas de las Cajas, unos 10 millones. Esas 
sumas se elevarían a 30 y 15 millones, res
pectivamente, si el Presidente de la Repú
blica autorizara el recargo previsto. 

Las indicaciones que anteceden hacen 
comprender que las medidas sanitarias que 
podrán derivarse del proyecto se reducen a 
dos: el examen de salud y el reposo preven
tivo. Para costear el segundo se reserva ín
tegramente la imposición patronal. El ho
norable Diputado y médico, señor Allende, 
ha estimado que los imponentes de las Ca
jas a que se refiere la ley llegan a un mi
llón, y que el examen de todos ellos, dos 
veces al año, costaría unos 40 millones de 
pesos. Aunque el señor Ministro encontró 
exagerado ese gasto porque la situación de 
morbilidad en que nos encontramos no ha
ce indispensable un examen muy minucioso, 
no parece probable que el costo pudiera re
bajarse más allá de los 15 millones dispo
nibles_ 

La importancia del examen de salud no 
podría desconocerse eualquiera que sea el 
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sistema preyentiyo q,le se ya~'a a implan
tar, 

El reposo pren'lltlnJ, en camhio, ha me
reciclo seria" illljlugnaeiolles (,Jl lo,s deha
tes de la ojra ('úlllara, Yarios :"eí'íol'es Di
putados sostn\ jeroll qne esta medida no 
surtirú efectos útiles si no ya acompañada 
ele la construceión de Casas de Sa]¡Hl <l01l
<le los ellfermos tengan (lue someterse al 
tratamiento pre8e1'ito, El obrero ha de 
cumplir el reposo preyelltivo en la casa 
que habitfl, desproyista de comodidades y 
de condiciones higiénicas, la medida, ade
más de dispendiosa, sería inútil y, ell ciertos 
casos hasta contraproducente, ya que la li
beración del trahajo podría inducir al en
fermo a fr~cuental' la', cantinas y c1emús si
tios destinacfo~ a la explotacióll de los vi
cios más arraigados en nuestro pueblo, 

El señor :\Iinistro illformó ¡¡ este respec
to (ll1e en el plall de luclta contra la tuber
eulosis, aprobado P()]' la ('aja de Seguro 
Obrero, y (lIle se desarrollarú en nwtro 
lIños, SI' l:ollsultau las Casas de l{ejlOso, en 
las ('uales, por el lllomelltIJ, se yall a lllv'er
tir UIlOs 12 millones (ie pesos, Este ¡¡lau re
sulta demasiado Iplltn para teller el ('olltrol 
médico (lllP se desea, ¡JUes los ellfeJ'llIos de
clarados e11 l'eposo lH'evelltiYo, a ]Jnrtit, de 
la promulgación de la le.", sll)¡irún pronto a 
un número tan eleyaL10 C¡lle sus sueldos y 
jornales, en la llHrle "tendida ]lor las Cajas, 
consumiría los :20 millones destinados ex
clusivamente a este ohjeto, 

En la Honorable Cámara (le Dil'lltHllos 
se insinuó, aclemás, el temor de que el re
poso preyentiyo tuyiel':l ('il11l0 lÍlli('¡¡ ('onSe
cuencia la (le ali,'ial' a algnllas Caj,ts de 
Preyisión, eYÍtúmlo1es los snb.~illi()" <¡lIe es
tán obligadas a pai{ar a sus illl¡Jolll'lltes en
fermos, Y e~;tos telllol'PS se I'prian sin (1¡¡
da realizados rllÍl'e l(\s illl[lO]l('llU'S dr la 
Caja de SeguJ'o Obrero, ~'a ql1P rl ellfermo 
puesto en l'epo,;o p]'eyentjyo tOl,tl, P'Ull'ía 
en uua situil('ión de ]ll'iyilegio ('Oll l'pspee
to al que, por ;;n pllfenue(lad m[¡s ,l\'<lIlZll
da, tie11e del'eeho a subsidio, El primen) 
I'e(:ihiría sn jomal íntegro, por plazo illfle
finido, mit'ntras rl segnndo ree'ibe iodo su 
jornal sólo en la primera semana, el ;')0 por 
cicnto en la se¡nmcla y el 25 por ('irllto t'11 
las siguientes hasta completar 26 semanas, 

(jlle(lllnt!o privado ele subsidio después ele 
ese !'(,l'¡oc!n, EI-\ illflullablplllfllte injusto t's
t<. ll(·:,i:.;·na I t l'atamiento y ('01110 eOl.lS('eueu
('ia, Id;; ('JI t'el'lIlO;; ('OH del'('('110 a subsidi() 
PI'I)I'lll'ill'ía;t sel' del·lantdos el! reposo pre
y('ntiYIl 1otal, 

El SP¡IOl' :\1inis11'o, señalando los benefi
('im; tjllf sr ('spt'l'a del reposo preventivo, ili
jo eH l<l Cámara de Diputados que lIllll'llOS 

tulJCl'ntlosos y cardíacos, si trabajaran 8 
horas al (lía, morirían al eabo de un ;!1lO; 

pero trabajando la mita(l de eSe tie;" po, 
[loehía n I'ivir siete o más años, Dijo h 111-

bipn qne el reposo preycntivo era Un ll1Pili() 
qne Sf había creído útil futregar a las Co
misiolles :U¿dieas para que autorizaran el 
trabajo ele mediodía en aquellos casos en 
que (lebatl aplicar una lnyeeC'ión de llcoRal
YH]'CÚn () (lar otro remedio, Xo puedr des
(,Oll()('el'"r que la pl'olongaeión de la vida de 
los ellft'l'lllo~ ('onstitnye un benefic'io de 
('<lrú('jPI' illdiyillual~' hnlll:lniiario, pero 
bajo el ])nnto ele vista (le los interesrs g-e
ll(']'ales, qur los seryi('ios (Ir j)revisió!l rs
j(¡n obligados a resguardar, el resultado se
l'ín ign<llmpllte humanitario ~. (le mil,VOl' 
l'()llYPlliPllI'ia soc·ial si rOIl los re('lll''';OS des-
1 inill10s a ese objeto se lograra impedir 
(Jl1e oj l'as talltas personas, más jóvfnes y 
l'olmslas, adquieran las mismas ellferme(~a

des, El! ('uanto a la llre'esic1acl del n'poso 
]Jl'el'elll iyo para ponel' una illr(~ce'ión o dar 
HU remedio, ]JO parere 1110ti,·0 sufj(~iente 

para justificar una medida que ocasionaría 
;!'il"tO'i de importancia, perturbando ade
mús, la o!'!2·anizacióll ele los trabajos, ::\'lás 
]'C'l'C>llJe]Hl,¡ hle sería que esas atenciones mé
(li('as se prestaran en el tiempo que tiene 
disponible ('¡¡ela obrero o empleado, des
jl\l(.s ele su nabajo, o e1l 111 h,I'c1e de los ,,{¡

bado;;, Cuando esto no fnera poc;ible, de 
"egu!'o llingún patrón se llegaría a dar el 
]JC']'llliso ('ol'l'csponc1icnte, 

l:1l ('1 (lrbale habido ell la Honorable Cá
m,tra <11' Diputados se hi('i(,],ol1 idg-unos ra
zonamientos <¡ue tlejan tl'ilZ<1t10 rl pl'ogra
ma (le y('nlallera :\fedi('inil Preyenti',n que 
pI p,lí" lle<'esita, 'Ludo los (lpft'llsol'(,s eo
lllO los C[ne impugllaron el pro,vedo pstn
Yiel'Oll de acuenlo en estilllill' que el sanl'a
llJipl1to ell' la vidll ])opnlal' e'i I1n nl'ohl"i1l11 
que no puede resolverse con medidas aisla
das y de alcance restringido que apelHH 10-
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grarían f'liminar algulJas de las conseCUf'n
cias (le un mal muy difundido, cuyas pri
meras cansas nadie ignora: habitaciones in
salubrf's. alimentación y vestuario insufi
cientes, malos hábitos de vicIa. Esos tres 
puntos, muy especialmente en cuanto afec
tan a las unevas genenlcione,; constituyen 
los fundamelltos illamovibles de la ::\ledici
na Preyelltiya q1le f'l p~lís l'edama. Varios 
señorf's dipntallos que, por ser también 
mpdicos en Pjprei('io, tienen espeeial auto
ridad para didaminar sobre la materia, 
fueroll . de esa lllünna opinión. 

y mientras la solul'ión de esos tres as
pedos del problema tropieza con (lificulla
des casi insalyables en un país pobre, como 
el lIuestro, de ÍlI iciativas produetoras a pe
nas incipientes, el lluevo proyecto de ley 
ha yenido a desviar la atención de los le
gislal10res hacia caH! pos inexplorados de la 
asistenC'Ía so .. ial, propic'ianclo medidas que, 
según obserYa el dodol' GOllzález Cort~s, 

en publi(;aciún hecha l\ll "El JIel'cul'io ", 
de julio :10, no han sido ;l<>eptadas en legis
lación algl1ll;) ni siquiera fuer'on insilluaclas 
das ('omo temas ele estudio PII las asambleas 
de la Ofi('illallltprnaeional del Tmbajo. 

El proyecl0 q lle 11E'mo'i Yl'lI i (lo l:ollside
ranclo, al sitnar la jll'otC(,(júll ,¡] trabaja
dor en ulla ]'l'c\!1(·(·j{m de la jornada elel tra
bajo, paree e ,i;)r pOI' establecicln que pI cle
l'aimiento del Yigor físieo de lllLCstra raza. 
delltostrado JlOI' las pstatll"tie;¡". se llf'be. 
COIl\O pl'inci p:¡ J (·a llsa, al esfuerzo e:;:(·p.~i YO. 
Sin f'mbarg'o. la jo 1'1 HlLLl de tl'a]¡".io (j11e 
h;¡hilnalmellle se exige en lluest ['O país. 110 

es llHlyor ql1P 1" ,j('cptalla en otros paÍsPs, 
en~'() coefieicnte (le l1lorta1i(lad !lOS parpe" 
f'lIvidiable. En c':llllbio, si se compara la YÍ

da ele lluestros obr("ros fuera del t I'ahajo. 
con la llue practican aquellos otros pueblos, 
se t1es(~llbrc inmediatamente una de las Yer
dader¡]s eausas del mal que ]lOS aqucja. 
l Cómo oC'upa nuestro obrero el tiempo que 
le dejall disponible sus tareas diarias? 
;.Cuál es S11 programa ele vida fllera (lel 
trabajo ?,; (~u(' destino dá a las 16 horas de 
que pueele disponer cada día? ¿ Duerme si
quiera el tiempo necesario para reponerse 
de las fatii!'as ele la jornada diaria? ¿ Apro
vecha en fOI'mil útil para su salud la tarde 
de los sábad()s. los días domingos y festiyos 
y los qnin .. c días ele vacaciones qne le con
('eele la ley? No hay para qué detenerse a 

(lar reSlJllesb¡s bien conocidas por todos, 
pero f'S útil ]¡nee!' notar que esas res pues-
1as encierrall la ('!ayp de una de las princi
palf';'; l~ausa~ (lel (leeaimiento físieo de llUes
t 1'0 ]lueblo, é'ompal'ado con el de otros paí
ses, y encierran tambi('n un vasto pI'og'ra
llla de medi .. ina preventiva, sin necesidad 
de Hendir a la ]'edun~iúll de jOI'llacla:-; de 
trabajo: lwy (1111' ensenar a "i"ir a nuestra 
pneblo" . 

Df' las ideas expuestas se deduee que el 
saerifit'io que por este proyeeto de ley se 
exigc a los patroues, no dará el resultada 
esperado, y que si existe la inteneión de 
resolver estp problema, ataeándolo en su 
Y{'l'dadero origen, debe abordarse eon la 
solneión (lc los puntos que nuestra sociedad 
e]Junl~ia l'n e,~ta lIota. 

Espera llllpstra sociedad que las ideas 
expresadas puedan llevar alguna luz al es
t udio del pro.ncto de ley q ne p'ellde de la 
('ow;iclel'at'iúlI dpl Honorable Senado. 

Saluda res]letllosamente al señor Presi
(lellte. - ,Yaltcr ';\Liiller, presidente; Ra-
1'aeJ rizan\) ~\., seeretario. 

Debate 
-Se abrió la seSlOn a las 10.44 A. M .• 

CJn la presencia en la Sala de 12 señores. 
Senadores. 

El spilor Oruchaga (Presidente). - En 
(·1 ilolJlbre ele Dios, ,;e abre la seSlOll. 

El ¡¡da de la sesiúlI 69.<1, en 15 de sep
ti l'lll hn', a ¡n'o bada. 

hl ,,('1a ele la sesú)lJ 70.,1. 

tiPHlbre, queda a disposú'iúlI 
8plladore" . 

en 1i5 de sep
de los :-,eiíol'efl 

Se va a dar euenta de los asuntos que' 
ilHll Ileg-ado a la Seeretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la, 
cuenta. 

EMPRE8TITO PARA LA LINiEA AEREA 
NACIONAL 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
objeto de la preseute sesión es C'ollsiderar 
pI proyecto en que se autoriza a la Línea 
Aérea t:\ acional para eontratar un elllprés
tit(\, ('on garantía fiscal, hasta ]lor 2:) mi
IJoJles de pesos. 

El spñor Secretario.- Por acuerdo del 
S'.'!!,H1o, este proyecto fué enviado a la Co
misi(: Il ele Defensa Nacional. 

Habría que adoptar, ante todo, el acuer-
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do de eximirlo del trámite de Comisión. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Soli

cito el acuerdo del Senado para eximir es
te proyc<,to del trámite de Comisión. 

El señor Urrutia· - Es indudable que, 
dados los términos de la citación, no se po
dría, ni aún por unanimidad, tratar de un 
aSUIl\(' ''11(' JiO eSéá incluído en la citación 
para se:;iúll. 

El señor Presidente ha solicitado que es
te proyecto, que se envió a la Comisión de 
Defensa Nacional, por acuerdo del Senado, 
sea tratado en esta sesión, sin informe de 
la citada Comisión. 

lEn la éitación debió expresarse que el 
.objeto de la presente sesión era eximir este 
proyecto del trámite de Comisión y, en se
guida, tratarlo, y, aun así, estimo dudosa 
la situación reglamentaria para aprobar lo 
-que ha propuesto el señor Presidente, es 
decir, que se exima en estos momentos del 
:trámite de Comisión un proyecto que ya el 
Senado envió a Comisión. 

El señor Pradenas. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

®1 i seño,r Ul'l'1UItia.-Agregaré', com{)¡ en 
otras ocasiones, que, si soy yo el único que 
'sostiene esta tesis, no insistiré, pues no 
..quiero, de ninguna manera, que se crea que 
·deseo obstruir el despacho de este asunto. 

El señor Pradenas.-Entiendo, señor Pre
sidente, que, diciendo la citación que esta 
sesión tiene por objeto tratar este determi
nado proyecto, el Senado tiene amplia fa
·cultad para pronunciarse sobre todos sus 
aspectos, exonerándolo del trámite de Co-
misión o no. La convocatoria dice clara
mente que se va a tratar este proyecto; en 
consecuencia, me parece que el Senaao tie
ne autoridad suficiente para esperar que lo 
estudie previamente la Comisión o, senci
llamente, tratarlo sin informe. 

El señor Urrutia.-Pido que se d€ lec
tura al inciso final del artículo 48 del Re
glamento. 

El señor Secretario.- Hablando de las 
·diversas clases de sesiones, dice que son or
diarias, extraordinarias y especiales; y el 
inciso final del artículo 48 agrega: 

"En estas últimas no podrá tratarse de 
ningún asunto distinto al señalado en la Cl

.tación, ni aun por acuerdo unánime" . 

El señor Silva Cortés .-En el sistema de 
formación de las leyes, es indudable que, 
después de los preceptos de la Constitución 
Política sobre la materia y de los de algu
nas leyes especiales, las disposiciones de 
los Reglamentos del Senado y de la Cáma
ra forman parte del Derecho Público y de
bemos ser firmes e inexorables para su cum
plimiento. 

El honorable ISenador por Talca, Lina
res y Maule, señor Urrutia, hace muy bue
na obra al exigir que esos preceptos sean 
respetados. 

En el caso de esta sesión especial, once 
Senadores, en el ejercicio de un derecho, 
han obligado a la Mesa a citar al Senado; 
y ellos hacen una proposición para que el 
proyecto de ley sobre la Línea Aérea Na
cional sea discutido y, si es posible, vota
do en esta misma sesión, con todos los trá
mites constitucionales, legales y reglamen
tarios del sistema de formación de las le
yes. 

El :Senado puede hacerlo o no según el 
parecer de la mayoría de los 'Senadores 
presentes, que formen quórum o número 
para resolver. 

No se puede exagerar mucho en estas 
materias, cuando se hace bien lo principal, 
o sea lo que el Derecho Público exige. 

Lo que no podría hacerse jamás, en ca
so alguno, ni por unanimidad, sería tratar 
de otro asunto que no fuera el indicado en 
la petición y en la citación. 

Como se trata de la Línea Aérea ,Nacio
llal; y la citación se hizo bien, creo que pue
de eximirse de Comisión y discutirse en ge
neral . Para la discusión y votación parti
cular se necesita el acuerdo unánime de los 
Senadores presentes. 

El señor Urrutia.- La indicación para 
f'ximir un proyecto del trámite de Comi
sión es de aquellas que sólo pueden votarse 
en la hora de incidentes. Esta sesión espe
cial no tiene hora de incidentes, de mane
ra que se presentaría, además, otra cuestión 
reglamentaria, pues no se podría poner en 
votación, en estos momentos, una indica
ción para eximir un proyecto del trámite 
de Comisión. De lo contrario, así vamos a 
llegar a una situación absurda, porque el 
Senado pudo rechazar en una sesión ordi-
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mlria. ell la elel llli~n'oles pasarlo, por ejem
plo, nlla illdieaeión en este sentido y post<~

riOl'lnellte, pOI' ('1 herho (le reunirse once 
seillll'('S 8ellildores. estalldo a llsentE' la eg"i 
tot;di(lad ([el ::-lrllado, podría aeordar exi
mir (1(' {~OlllisiúlI 1111 jJro.\"(~do y 1ratarlo. 

EII esta f()],Ill<l Ill(, parE'('(, qlll' Y;J1\IO" n 
pa,,¡II' sob!'!' ('1 HeglmucIll0 y 1('¡¡¡l'() el de
lJeJ', ('()JJlO jodos los ~(,Il;¡d()rp,;. de Y(,¡¡ll' por
{lue el Reglallll'lljo del Sell,¡do S(' rC'spete ell 

toda-; SllS p<l1'1E's .'1- por qllP ell llillg'!II¡ mo
mento S"H ynllleraclo. 

El sef 01' Martínez IYIontt.- POl' mi llar
te, desea ha retordar al sE'ílor rrrntia. ([lli011 

probable 111 E' nt e lo ha olyicl¡¡(10, que el Sella
do arord 6 tratarlo pn la tabla dp f;l('il de,,
path(l c1f la última spsión, ;,' el cll'\lrnlo filÓ 

ullánime en ese se'lcido, .\-,í, ~'a ~r ¡'aLía 
{'ximic1o del 1rúlllitp (le C()lIli~i{¡ll Cll 1;1 SP
SiÓll elel mi(>rcoles ]la,:¡jc1o; ,\' ('reo <litP ('1 
seiiol' Pl '-'sidl'lll(' 110 u'lIía llt'l'psidad c1p pe
dil'. en el1<1 sesiúlI, la eXeJl(~iÓll de ese tní
mit(,. JllH'~ t" qne ya el SE'naclo, ]lor la casi to
t.alidad óe sns llliembros, había aC'.onlaclo 
exilllir pi ]Jl'oye('to (le eSe trámite y poner
lo ell la tclLla (]p Hu:il despaellO. ,Si no se 
.nJe¡lnz<Í ,1 tr<l1;I]' fn{: jJorqué' huho otros 
j)l'oy('('10f; <¡11e ()('nparOIl ('¡¡si todo el tiem
po, /)e Jllo(lo que ];1 ('i1a('iúlI dE' a llOra vie
llP <1 ser ('OJtlO la c'ontilll1a('iúll del a(~uerdo 

anterior. que fué tomaclo-vl1E'lYo a repe
tirlo- por la totalidad o ca¡.;i totalidad de 
los ;;E'110rE'S Selladores. 

Por eso me pareeeque la petieión que ha 
heeho el señor Presidente casi está de más, 

El sellor Gumucio,-Pic1o la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente), - Tiene 

la palabraSl1 Selloría, 
El señor Gumucio.- Aplaudo el cejo del 

honorable sellor Urrutia para la defensa del 
Reg-l<llllento .. " siempre lo he ¡jeOm]l;lllac1o en 
e8e ~(,lltid(). Creo qne haC'e Ulla obra de 
biell públiC'() ell esa 1'01'111<.1, Pero me pare
el' ylle el! ('~t(' ('aso !lO e81á E'll lel 1':1"'Ó11 , La 
('it¡l(·iríll (lic~(' qll(> se (lestillil esta sesiún a 
considerar ('1 ]ll'o~'e(~t() que alltori"'a a la T,í
nea. A(~I'('<I X<!(,iOllal, pt(" I~s basiallte am
plio el objeto <1c' la ('it;l(,ión ~. al ('ollside
ralO el proyc'(,jo. ('abe perfecJ¡llllentE'. den
tro clel objet iyo (le la ('onyoeatoria. el exi
mirl () del Ü'Íl ltlite ele Comisión. 

por otra parte, como dice el honorable 

~eñOl' l\Ial'tíuez MOlltt, implícitamente esta
ba ya eximido, al pedirse que se tratara en 
la tabla de fileil dE'sjl;who. 

Por E'SO. (~l'eo qne po<lelllos tratarlo siLl 
Jaltm' al Heglamento. 

El señor Martínez Montt. - 8p eximió 
~- SP ¡i('onlrí pOllerlo (~Il la tabla ele fútil des' 
P,'I('l!o. 

,,;[ ;.;eool' Cruchaga (Presidente). - Ha. 
hielld, manifestado el honorable Senador 

;;(,ñor 'Jnntia su opinión. pero habiendo 
W:Tega lo qlle no haee enestión especial so
bl'e la materia, pido a la Saja se pronuncie 

t¡('crc'a le li¡ exelleión del trámite de Comi
SiÓll, Que se sobreentendió cuando se acor·' 
cló colncarlo pn ];1 tabla ele fácil elespach'l 
(1 (' 1 a ~esiólJ última, 

l~l ¡¡'/jllor Urrutia. - Debo dar otro cur
~(1 ;.1 nw; obsel"va~iolles. en yista de las pa· 
In bras '¡ur a('abo dE' oir a los sellores Se
llador"",; . 

Qlll' se nd!IJqne 1111 proyeé'Ío en la tabla 
de fÍle11 desp¡¡c~h() ]]0 Sig'llifita nada, absolli
taJllPnte ¡¡acIa; ¡hasta que lo pida un hono
rable SeUil([Ol'. para (l1le n<lr[ie se oponga. 

Mllchas Y(,('I'S se proeec1e así en las sesio
l]('S r1(~ los días llli(>j'('olps, eH la confianza 
de' </11(' (c. I proyedo sea informado el jue
ves .r esj(> itnpl'l'sO ell la SE'SiÚll del lunes; 
lIO. debe olvidarse (l1lC la taLla de fácil des
pacho para la SellJalla próxima debe for
marse precisalllente el día indicado. 

Todayía más. señor Presidente, en la cí
taeióll 110 SE' clj~e ]lal'a "considerar" el pro
yedo, sino para "tratar". 10 que no es igual. 

Por último, c1ebo <1che1'ti1' que esta se
sión no tiene incidelltes, sino únicamente 
orden del día. y sMo se pueden formular las 
il1clieaciones que e"túl1 precisadas y limita
das en el RE'g'lamellto y entre las cuales no 
está comprelldic1a la de eyitar el trámite 
de Comisión, 

Hago presente esta C'ircullstancia, por
que no sr· cómo podría (:clllsi(lerarse la pe
ti(~iúll que ha hec'ho al Honorable Senado 
el señor Presiclentc. 

Bl sefíor Gumucio. - El objeto de la 
presente sesiún es eOllsidera r el proyecto; 
lLO súlo disentirlo. 

I~J señor- Concha (don Aquiles). - A 
nombre de la Democraeia Unifieada, me 
permito roga r al honora ble spñol' U 1'l'utia 
que 110 se oponga a que se tra te el proyec-

122.-0rd.-Sen. 
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to, aunque le encuentro razón en las obser
vaciones que ha formulauo; pero Su Seño
ría es lo ~mficielltemeJlte patriota para pa
lar por sobre estas sutilezas, que tienen im
pOI'tanl~ia l'e¡rlamentanria, naturalmente, 
pero que no justificarían, a mI J1UClO, pos

tergar un asunto de Í<mta l'onveniencia pa-
ra el país. Por lo demás, espero que esta 
circunstancia no yolverá a repetirse. 

El señor Urrutia. - Lamellto que el ho
norable sellor COlleha haya empleado la 
palabra "patriota", porque en este caso el 
verdadero patriotismo es hacer cnmp1ir las 
leyn, la Constitueióll y los Reglamentos; 
no pasar sobre ellos; pero, como expresé 
hace un momento, si no hay otro honorable 
Senador que sostenrra esta tesis, retiro mi 
oposición, dejando eonstancia que llO ha 
habido otro honorable Senador (1ue me 
acompañe. 

El sellor Concha (don Aquiles). - No 
es eso. Su Señoría nos pone ~n un eompro-
miso. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - Si 
110 se ha('e observaeión, quedará aeordado 
eximir elel tl'úmite de Comisión el lll'oye~

to. 
-Aeonlado. 
En disensión gellt'l'al el proyeeto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra. 

El señor Portales. - La aquieseencia tú
"ita del Honorable Senado, al no usar de la 
palabra ningún señor Senador, está c1emos
tI'ando que en el ánimo de todos está el de
seo de dar eurso al proyecto, a fin de dotar 
a la Línea Aérea Xacional del material que 
Hecesita para prestar sus servicios ell for
ma efieiente. Además, la fOl'ma cómo se 
van a obtener los fonüos, no significará un 
gravamen para el Erario :'oJaeional, puestu 
que con la suma qne se eonsulta en el Pre
supuesto se servirá el t'mpréstito ~uya eOI1-

tratación se qnit'l't' autorizar. Creo la eosa 
tan sencilla, que ~ormnlal' mayores c,bsel'
vaciones estarían demás. 

El señor Walker, - Soy un convencido 
de la necesidad de ha cel' eualquier sacri-fi
cio a fin de dotar a la Línea Aérea Nacio
nal de los elementos que necesita para su 
desarrollo, y por eso acepto el proyecto, 
pero lamento la form~ en que viene redac
iado, que denota falta absoluta de estu-
dio. 

Ha lli(·ho t'1 honorable sellol' Portales que· 
la cOlltratacióll de estt' t'lllpr(>stito no im
porta Ull llnevo gravamen tr Jlill·,¡ el Brario 
Naciollal. Sil! embargo. lrYt'll(lo el al'tÍellto 
2. O, 110 puede sa brrse si rsto e;.; así () no. 

Se lli(·(' que se eancelaní el ;.;rrvicio de la 
clellda ('011 el aporte fi;.;vCll qlte se eOllslllta
l'Ú alluallllt'lIte en la ley ll(~ Pl·t'SllplH'stOS. 
No dil'e (1ue se eancelarú con el aporte que 
se e011snlt<\ en la. actualidad, sino eon uno 
nueyo qne se eonsultará. Es decir, se obli
ga ,1 ('ol1sultar en la Ley de Presupuestog 
los fOlldos necesarios. Y para (iue la idea 
sea más clara respeeto del propósito perse
guido, se pone, en el ineiso último, el pie 
fOl'zado ele que la euota eOll qne se servirá 
anualmente el empréstito debe ser sufi
ciente para eubrir los iutel'ses. Se impone 
al legislador aprobar este gasto enHlldo se 
cli,wuta la Ley de Presupuestos, ~. no se ha
('e refrl'plli'ia a la partida (tut' aetualmen
te se cO!lsulta. 

Yo lamento esta forma (Ir financiar el'!
tos jll'oyedos, porqur ('011 est(' ¡JI'()(:edimien
to se pod¡·ían hal'er Í!)(la;.; la;;; obras públi
(~¡¡s lIeet'sarias ('n Chile. lli(·iellllo qur lo!'! 
fondos ~(' ('ol\sldtarúlI ('11 la Ley de Presu
plH'sto:,. .\fortUI\iHla1\lcllte, ell este caso la 
SUl1l<1 HU ('s pxeesiva; jl(·I·O si t'l pl'lwedi
mié'lito Si' grne:'H1iz<J. ]luellp 11q.!¡¡r el (~aso 

ele que destinemos Cilll·llC'lltil. (·ien o dos
('lentos millolles de peso.,; C'll ümal fOl'l1la, 
obligalJ(lo al lC'gislallor a ('o\l';llltat' el gas
to en la (1is(~usión del Presupuesto de gas
tos de la N aeión. 

Creo qne esto va en contra éle la buena 
clodrilla administrativa, en (·ontra ele las 
razonrs de eOllyellieneia ¡" <11111 Pll ('ontra ele 
las leyes que regulan la ftJrm<\ción de los 
Pl'esupue>-:tos. 

Hago estas obseryaeiol1rs t'll el deseo de' 
C]l1e 110 se siente ])/'eet'tlellte en esta mate
ria; jH'1"O (,()1Upal'to, ell el fontlo, la idea 
emitida al'et'(~a de la suma (:ou \'(~l1ieneia de 
dotal' a la Línea A)l'ea X;¡('icmal dé' los ele
llIl'ntos lIt'tesarios para Sil desarrollo. 

El señor Lira Infante. - POI' mi parte" 
110 voy a formular ninguna inclil'a(~ión, aun 
<:\ta ndo l'1'rO que la reda('('iúlI el,,1 jlro~·ect.() 

110 solamente es defednosa el! la part.e ob
servada por el honorable SPll0l' "\Valker. ~i

no también en otros artíeulos. Estoy con-o 
vencido de que es indispensable darle cur-
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so a este proyecto, él fin de mantener la 
lJÍnea ~Aprea Xa(,jonal en eOIJ(li<~iolJ()s de 
eficiellcia; porque es un servicio de vital 

impoJ"talH:ia, (lel ('1\al lIO se puede ]lreSeiH
dir, Y llO es posible estar exigiendo a los 
aviadores el sacrifil'io de sus \'idas ]lara 
atelldel' el servicio, 

Per'o observo qne el artículo ], o comien
za introduciendo una modificación l1ne no 
es aceptable; acerca ele la cual 110 formu
laré indicación para evitar que, eH caso de 
ser aprobada, este proyecto tuviera que 
"Volver a la Honorable Cámara de Dilvta
Llos y quedara pendiente su despacho, 

Dice el artículo: 
"AutorÍzase a la Línea Aérea .:-J acional, 

para que pueda eontratar un empréstito in
tei',w, (:0:1 gal'antL: fiscal, hasta por la su
ma de 25 millones de pesos", 

Siempre se han concedido estas autoriza
ciones al Presiclellt e de la República y UD a 
una repartic'ión pública, Sobre todo, tra
tándose de nn empróstito de eierta cuan
tía, como es éste y, todavía, '('Oll garantía 
fiscal, 

El procedimiento !lO se puede aeeptal' sin 
observarlo, al menos, por incoll ven iellte, 

El señor Pradenas. - Entiendo que la 
garantía fisrll 1 y la }la rtic1a que debe COll

~ultarse en el presupuesto del Estado para 
atender al pago del servicio ele este emprós
tito, están plenamente justificadas, No se 
trata de un servicio particular, sino de un 

t;ervieio que est[t estrechamente vinculado 
con el Estado y, sobre todo, de un servicio 
que, a mi juicio, debe contar con el mayor 
desarrollo posible debido a que nuestra si
tuación económica no nos ha permitido ha
cer frente a los gastos que demanda la or
ganización de la Fuerza AÓI'ea Nacional, 
sea ósta de carÍleter estrictamente militar 
o civil, Cuando vemos qll e P;l íses vecinos 
tle tendencias francamente ii' :;("l'inl1stas y 
que Re diseñan COl1l0 fllhl;'()~ enloso s en 
América, están armÍlndoRe en este sentido 
en forma franeamellte alal'ma!lte, mientras 
nosotros 110 tenemos siqllienl. el (lie", po!' 
l'iento (le sns fller7,IlS ;ll'reas, eompl'ende
mos la Ileeesida<l <le ('ste sr;'yj(:io, pnes no 
tenemos los elementos ilHlisjlellsables para 
hace]' frente a ellalquiera si1nueióll difíeil 
que se llOS pueda presentar, De manera 
que esta Línea Aórea Xal:ional será el me-

Jor faetol' (lel fnturo para hacer frente a 
('ua]([lliel'a posible erisis que se produzca 
en lIllestl'o país () ('OH los países veCInos. 
~() t!e"t'¿IIlIO'; qll(> tal ('osa llegue a suceder; 
]WI'O (·iel'iu,.; <llltel'edelltes y hechos deben 
]>OI!l'l'llOS ('11 gUClI'(lül, y ('~llalquiera suma de 
<lillero iJllt' "e illYiel'Ll eH esie selltido será 
hirn Cllll'o"pc;had¡l, ]Jorque nos resguardará 
ell el futuro (le l'Ual(!1liera eOl1secueneia 
la lllelltabl(', 

Hespcdo a qu(' en el al'tíenlo 1, o no se 
a11101'1(:e ;¡] Presidente (le la HcpÍlblica pa
ra eontriltar este empréstito, me pareee que 
no haee TaHa, descle que en C'l mismo ar
tíntlo se drja claramente C'stablecic1o que 
este em))l'éstit o se edntratará al seis por 
('ien10 de illter('s anual. intel'ps muy razo
lJable, porque siempre hemos acostumbra
do a antor1"'¡n' e1l11W('stitos qne dev(~ngan 
un interés (le 7 1l 8 pOi' ('iento anual, y se 
estipula mm amorti~'7,acióll talllbi{~n de un 
1 pOI' (,jPlIto anual, En cOJ},.;eenelwia, no 
habr» el )leli~To de que el Presidente o el 
COllsejo de la Línea Aérea ~a('iollal pue
(lan salirse (lel !11aJl(laio imperativo de la 
ley, y el rmpréstito lmeda (~olltrat.arse a 
11n tipo (ll! illtel'(.s y amo]'jiza~ióll ~uperior 

al () .Y 1 pOi' (:iento, l'espedivaml?llte, De 
lllo(lo qllP, a llli ;iuieio, pI illtC'r¡;~ del Esta
(10 pst[¡ plen<lll1PlltC' garantido, 

B! señor Urrutia, - De las observaciones 
qlH> he oírlo a alp:nnos de los señores Sena
clorC's, pudiera desprenderse que interpre
tan la adituc1 que he asumido lm.ieamente 
bajo la impresión de que deseo impe(lir que 
se apruebe este proyecto de ley que autori
za la contratación de un empréstito para 
dotal' de material al servieio de la Línea 
~.\él'('a Xaeional; si asi fuera, ,bastaría que 
me opusiera a que se discutiera en particu
lar ¡>Il esta sesión, 

Pel'o llO es así, ~- (leseo referirme al de
bate 'que hnbo en la Comisión de Guerra 
~' Marina en la Cúmara de Djputado~, cuan
(lo se com;icleró por primera "el. un proyec
to SeUH';jalltp, 

Debe habl'I' si(lo en el aIJo lH26 cuaneló 
!'le in i (~i {¡ 1:1 diseusi{m de 1111 pl'oyecto de ley 
p,II'a (:I'(';U' la Líl!ea A{>rea Nacional, Pues 
hiell, f1lí ,\'el 11110 (le los Dipntados que de
felldien)H¡ la 'idea, llorque estimó que así 
{~omo los buques de guerra preparaban a 
iU personal con largas y constantes na vega-
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ciones en nuestros mares y en viajes al ex
terior, era llatural que los pilotos tuvieran 

también la mayor prál'lica ]>0>:ib1e, p¡¡ra qne 
así conocieran su profesión y rl país; y ob
tuvieran la pericia lIece~aria que los capa
citara para respOlHler. 1'11 caso dr guerra, a 
lo 'fIll e el ]la ís de be esperar de ellos. 

Desrab¡¡ (lejm' eOllstaneia en esta ocasión 
de CJne llll Jll'oyedo Sel11rjallir, pero bien 
estudiado y r1l{~\1ildl"a(10 ('11 las normas le
gales y ('onstitucionales, contó con mi en
tusiasta cooperación y, mús todavía, creo 
que mis l1alabras influyeron fayorablemen
te en la discusión. 

Quiero recalcar que este proyecto no se 
financia como dispone la Le? de Presupues
tos y que atropella eli"posiciones cOllstitl1-
cionales. La redacción ele sus artículos es 
iu,conveniente. y :m aplil'aeión serú difícil. 
Veo .que el Honorable Sena(lo no dese3 ha
cer modificación alguna al proyecto, pal':t 
que pr(mto sea prolllulgado. POl" eso, me li
mitare> a votarlo 1IegatiVal1H>ntc> ell la (lis
eusión general: por ser illeo!lstitu(:ional e 
ileg'al el proyedo. 

El señor Pradenas, - Drseo ,1g'l'Cg'al' mU~T 
pocas palabras, señor Presidell,te, p¡-~r:l ma
llifestar (ille, si el proyecto fuera llJeOl1S,· 
titucional, yo talllpO('o lo votaría. A lIli ju
cio. es perfectamente constitucional. El 
mandato ('onstitucional y las le~-es estable
cen que debe financiarse un pro.vedo de 
ley (lue demulldr gasto; pero cuan,do ese 
gasto se carga a la ley de Presupuestos del 
año enq'le se dicta 13 ley. Cuando se habla 
de que en el Presupuesto se consultará la 
suma esta blecic1a por la ley. el mamlato 
constitucional no tiene por qué regir, pues 
el Eje~ntiYo elebe encargarse de buscar los 
recursos paál financiar el gasto indicado en 
la ley. De man,era CJne en esta forma no se 
viola ni la leo" 11i la Constitución. 

El seuOl' Portales. - Legalmente, en el 
sentido estri(·to (le la palabra. estoy de 
acuerdo con el hOllorahle seíior Urrutia. 

Quiero dar nlla explicación al Honorable 
Senado aeerca elr p01" qué se ha fijado la su
ma dr 25 millones de pesos. l,os fUfl(~i()lla
rios de la l.JÍnea Aérea Naclol131 han esti
mado que esa cantidad es la estrictamente 
necesaria IH\l'a dotar a la línea de material 
efi~iente y seguro, aunque no de todo 'JI 
que se requeriría. 

Ahora bien, ~ por qué se han fijado estos 
2:; millones ele pesos? 

Des(le hace (los a uos, Pi g"ul'a en. el Presu
puesto Kaeional la I,Ílle,1 A('l"pa el)]] una 
asignaeión tle 1,6.30,000 -pesos más () me
no". Con esta cantidad, la Línea Aérea ha 
podido, hasta el momento, hacer sus gastos 
el! ('ot'llln pOI" c1emús pl'ecaria, 11<'1'0 ha po
dido f'irulIlciurse, aclel ui I"ir los a viones que 
compró lw~e ¡¡DO y medio en, Francia y, en 
cOllseeneuC'ia. se yió que se podía eon esta 
SUllla (le] ,6.30,000 pesos al año, dar un im
pulso ¡-¡ la Línea ohteniendo los capitales 
l1e<:esarios. sill ocasionar al Estado un ma
yor c1esembo Iso en la obtención y contrata
ción ele un empréstito. 

Se vió si la Línea Aérea podía servir los 
ill 1el'e"es y la amortización, pero existía el 
peligro de (Ille 1m(tieran qnedar paralizadns 
las aetivic1ac1es de la Línea con semejantes 
obligal'ioneq y se estimó (111(' no S~~ podía 
eom ]J 1"0 III et r1" r1 s(,1"vicio. 

Quiel'o haeer [>l'esr1lte al Honorable Se
na(lo 'que (~O1l la suma que desde hace dos 
años sr ('slú consultando en, el Presupues
to N¡\("ion¡¡l, hay lJal'a servir el empréstito 
y el ,1 l' \!ll illijlulso clefillitivo a la TJíu('a Aé· 
l'ca. 

ElI lo ref'l'l"Pllte a (Iue se 11:tce ~on cargo 
a [ni ¡tI'os j)rrs111Il1rstos, eneuelltro razón nI 
hOllorable señoL' t'lTutia. En estricta ver
dad, cOl1stitnciOIwlmente, lal yez no se pue
de hacer; ])(']'0 no le significarú en el fu
turo al Eral'io Xacionalllll mayor desembol
so. 

Creo que en la discusión particular bas
taría hacer una indicación para dejar a sal
vo este punto, a fin de que quede en claro 
que el Erario Xacional por n~ngúll capítulo 
desembolsarú una suma mayor de 1,650.000. 

El señor Pradenas, - X o se puede mo·· 
difi{'ar el proyecto, señor Senador ... 

El señor Lira Infante. - Creo que esu 
aclaración se puede hacer en la ley de Pre
supuestos, 

El ;;pño]' Pradenas, - Qurl'ía decirle al 
honorable sefiul" Portales. insistiendo en lo 
qnp aeabo (1(' inc1iear hace un momen.to, que 
)]0 se viola ninguna disposición legal. Tan
to es así, que la ley de GolQQización esta
blece en nll artículo ·que los empréstitos que 
contrate serán senidos por el Estado y se 
consultará la suma respeetiya en. el presu-
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puesto de cada año para atenderlo. Com{l 
esta ley hay 20 o 50 leyes de;.;pachallas por el 
Congreso. y siempre se han ajustado a la 
ley y a la Constitu{Jión. 

El sefíor Schnake. - Yo le daré mi ,"ot\} 
a este proyecto, entre otras consideraciones. 
]Jor l'C'}ll'esentar yo en esta Corporación ¡j 

la región elel ?-Jorte. a la cual es intlispen
lOable el ;';PJ"\"icio de transporte aéreo en to~'

ma Jo lllás perfeccionada posible. Pero de
bo hacer algunas recomendaciones qlie me 
pareeell pl"lH]elltes a la Dirección de los ser
vicios de la L. A. N. o sea,qne junto {jOJl 

do1;ar a la empresa de l1lejOl"es má(!uinas, se 
resg'llan]e t<ll11bi('11 la villa de Jos pasajeros; 
para ello es illldispollsable resg1lardar, ante 
todo, la "ida de lo;.; pilotos y del personal 
técnico que esU¡ al servicio de la Línea 
Aérea Nacional. 

Los pilotos de esta EHlp1'psa 110 ti('lIell si
quiera un seguru (le vida, cosaq uc se ha 
e"tableeido en la mayoría de las lílleas ap
reas del I11llml0. Se puede decir que los pi
lotos de la Línea Aérea ~aciollal se jue
gall la vida eon su temeridad, sill contar 
;'() 11 UD seguro de la Empresa; cÍe bell pues, 
al enel'se a lo que ellos mismos puedan ha
eer a este respeeto reeurriendo a sus me
dios personales. 

Además, por 1'a7:011e8 de orden eeonómi
(~(), el persolla 1 ¡.;ecundario de la Empresa 
110 respoJl(le a las seguridades del 8ervieio: 
el meeúJlieo primero de la Posta de Allto
fagasta, por pjemplo, gana 400 peso¡.;. Es 
eomprem;ible que por esta suma no se pue
da obteller UlI meeÍlnieo todo lo compe
tente que es de de¡.;ear. 

En esta situaeióll, si la Línea Aérea no 
resguarda alltes que lJada la seguridad eco
nómica de su personal técnico y de pilotos, 
~un cuando disponga de huenas máquinas, 
el servicio 110 será lo que debe ser. 

Por esto. recomiendo a la Dirr(~eión de 
esa Empresa, que tome en cuenta la situa
eióll a que lile refiero y se preocupe de 
lllf'jorar las condiciones de los pilotos y, 
tam biéu, la situación económica del perso
lIal té(~lJieo secundario. 

_El señor Concha (don Aquiles).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

]~a Demoeraeia Unificada prestará su vo
to a este proyecto, aparte de las conside
raciones (Iue se hall hecho valer pOl' mis ho-

llurables colegas, porque la eonfiguraeión 
de Chile, (jne es una faja sllmamente larga 
y ango;.;ta, <le miles de lülómetros de lon
gitud, exige el mantenimiento de una línea 
lJaeional de aerollavegacióll en las mejores 
<"DJidiclone" posibl es. ¿ Para qué referirnos 
,1 lo que ~ueede e11 ell-;\iorte, en que los tre
Il(,,~, PII (·i('rj¡¡;.; partes de la línea, van al 
ll(}SO lk ulla ('arreÍ<l'! !\o el> posible que un 
})aís y,l ,civilizado. como el nuestro, tenga 
medio,; ele eomlllli(~aejólI que son verdade
ras torjug"m;, ('ODIO pI ferro("arril longitu
(1 illal. 

La ¡¡"i'.ll'ióll ha traí(lu, para el j\"orte de 
Chile, Ull ve1'dndero y ('oll"ide1'able progre
so mwiollal ,\- es U11 orgullo para nosotros 
los chilenos poder dejar constancia que és
ta es ulla de las mejores lílleas Ilacionales de 
Sl1claméril'a. purs t'l SPI'"i('io pstií admira
blemente bien mallejado, a ]wsar dt' los ba
jos sueldos ele que ha hablado mi h e)lJ ora
bit' ('olega. en lo cual tiene razón. Los ae
(:idellte~ qne lIan ocnrrido en esta línea han 
sirio po (l1lÍi.;ün os . 

Iby un personal que lleva la estadístiea 
ele los acC'identes de estas líneas aéreas y 
C'I! Ill! volumen que recibimos hace )1oeos 
JIIC'ses. [lude ver, con orgullo,que la nuestra 
r8 una de las que ha tenido menos acci
dell1 es elJ Suelam{~riea. 

Por estos motivos, prestaremos gustosos 
llUes1 ros votos a (>ste proyeeto. 

E.ll el artículo ~.o, si birl1 llO se habla ele 
la f>U1na necesaria para el pago del interés, 
en cambio. se despl'ellde esto del artículo 
1.0, pUf;'; el 6 por eiellto de 2;).000.000 de pe
sos es 1 millón y llledio al año, y si esta fir
ma va a reeibir una subvención fiscal de 
1.600.000 pesos, contará eOll la entrada ne
('esaria para el pago de esos intereses. 

El señor Bórquez.-Pido la palabra, se_ 
íiOl' Presidente. 

Deseo llamar la atención !le la Dirección 
(Ir la Línea Aérea Nacional hacia la necesi
dad impl'eseindible y urgentísima de insta
lal", allte todo, señales de niebla para el ser
vicio de la aeronavegación. Casi todos los 
a('eidentes clo!orm;os que han aeaeeido en 
los últimos tiempos, han sido causados por 
la falta de' estO's aparatos para señalar la 
Jliehla, que dt'sde 1ejn>; previenen el peligro 
por medio de llamadas. Con estas señales s~ 
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~vitarán, ¡.¡eguramente, muchos aceidentes, 
principalmente en el Xorte, en donde hay 
iiempre nieblas, 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez· 
(JO la palallra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Varios señores Senadores.- Natlie sr opo· 

ne, señor Presidentr. 
El señor Urrutia.- Pido q!le CIncele eons· 

tancia de mi voto ('11 eontra por los motivos 
que expre',l' opol"ÍlllJal11rntr. 

El señor Cruchaga (Presidellte).- Si no 
.ay ineoll",ellirnte, daré 1)01' aprobado en 
~elleral el proyec·to. clrjáudose (,ol1stancia ele 
la oposic-ión m<lnifest¡¡da por el honorable 
ie!lOl' Urrutia. 

Aprobaclo (-n general el proyecto. con el 
Toto en ('olltra ([el honorable seuor Lrrutia. 

Solil:il0 el <~:ielltimellto de la Sala para en· 
trar inmediatamente a la c1is('usiún jla]'liell· 
lu. 

Acordaelo. 
En diswsióu el artículo 1.0 
m señor Secretario.- "Artículo 1.0 ¡\ \Ito· 

rÍzaBe a la Línea Aé~'8:1 "';H~io!lal pa!':l que 
pueda ('ontratar un empréstito illterllU, eOI1 

garantía fiscaL h~lsta por la suma de ~;-¡ mi· 
Hones de pesos en !bonos, con el interés del 
6 porciellto. eOH 1 por cieuto de amortiza· 
ción anuales". 

El señor Cruchaga (Presidente ).-. Ofrez· 
co palabra. 

Ofl'euo la palabra. 
Cerrado pI dpbat~. 
Ell votación. 
,Si no se picle yolacióll. 

el af'tÍeulo ].0 

Aprobado. , 

daré por aprobado 

ElI <liscmsión el artítulo 2.0 
]~l ~eiíof' Secretario. - "Artículo 2,0 El 

¡¡;el'vicio de lu denda a que se refierE' E'l a r· 
ticulo 1.0 se cnneeIará con el aporl s fiscal 
que se consultará anualmente PI1 el Presu· 
pue¡.¡to de gastos de la Nación, en la parti· 
da "Defensa Nacional", Aviacióll. 

1,a cuota a que se refiere el inciso ante. 
rior deberá cubrir los interese,;, y la amor· 
tización quedará de cargo de la r,ínea Aé· 
rea ~acional". 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez· 
, lO la palalJra. 

Ofl'e>lc,o la palabra. 
Cerr(lcl0 el debate. 
En yotaeión. 
Si llO ,;e pide votación, daré 1)01' aprobado 

el ¡¡\'lÍc'lIlo 2.0 
Apr()llado. 

T:n c1i"c'usión el artículo 3.0 
El ,.;euor Secretario. - "Artículo 3.0 El 

¡ll'odudo del empréstito-;p ;testiml ¡.;¡ :l la 
\',Jmpra ele material de yuelo, e11 l'('I<)(,ión con 
las lleC'esidaC!es del sC'l'yic·jo, c,,1.a\'iollP¡'; de ra
cliocomnllicaeiones, serYieio~ me! (,ol'olúgicos, 
cancb'ls elE' aterrizaje. et(·.". 

El señor Cruchaga (Preside]l! e).- Ofrez· 
eo la palilbl'il. 

Of¡-ezc'o la palahril. 
Cerrado Pi tleb;cie. 
En volac·ióll. 
Si ]lO se pide votaeiúll, lIaré por aprobado 

pI a!'tic'lIlo :1.0 
Apl'obado. 
El! di"c'lI~,iiíll f'l al'tí~lllo 4.0 
El seGor Secretario.- "Artículo 4.0 Para 

l()s efe('Ío¡.; ele la adquisición elel material 
a éreo a quc" se refiere la presente ley, se pe· 
clil'án pl'opnestas públicas". 

El seüo[' Cruchaga (Pre¡.¡idente).- Ofrez· 
('o la palabra. 

Ofreuo la palabra. 
Cenaclo el debate. 
En yotaeión. 
Si 110 se pide yotacióll, daré por aprobado 

el artículo 4.0. 
Aprobado. 
El! dis('usióll el el rtíeu]o 5.0 
El seño l' Secretarío.- "Artículo 5.0 Esta 

ley ('oIllellíla¡'á a regir desue su publicación 
PIl el "Diario Oficial". 

El sellol' Cruchaga (Presidente).- Ofrez· 
co la palabra. 

Ofre>lC'o la palabra. 
C,-~lTacl() el debate. 
1~11 "ob eión. 
Si l!O se pide votación, daré por aproba· 

(10 p1 artículo 5.0 
Aprobado. 
Qllecla 1 el'minac1a la discusión del proyec

to. 
Se leyanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 11.20 A. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J ef~ de Redacción 


